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dólares americanos. La ventaja es la estandarización 
del costo, pero a la vez tiene el inconveniente de no 
considerar las diferencias en el servicio prestado según 
cada tipo de empresa.

Cabe mencionar que la certidumbre de los pagos 
debe estar acompañada de las facilidades para realizarlas. 
La diversidad de medios de pago, tales como oficinas 
gubernamentales, bancos, transferencias, tarjetas de 
crédito, etcétera, ayuda a facilitar el trámite, así como a 
reducir el tiempo que utiliza el empresario para realizar el 
procedimiento.

De esta manera, se destacan como buenas prácticas, la 
importancia de brindar certeza jurídica al empresario respecto 
a la forma en la que se establezca el costo del procedimiento, 
la publicidad del mismo, así como asegurar que no existan 
pagos extraoficiales. Así se brinda confianza al empresario 
para la realización de los procedimientos.

Implementar y Actualizar Categorización y 

Zonificación

El ordenamiento territorial es fundamental para el buen 
funcionamiento de la actividad económica. La zonificación del suelo 
supone que la municipalidad tome en consideración el uso racional 
de su territorio. Las condiciones del suelo, así como la provisión 
de recursos naturales (agua) y servicios públicos (electricidad, 
alumbrado, drenaje, vialidades, etcétera), determina sus posibles usos 
como pueden ser: habitacional, comercial, industrial o de reserva. 
La existencia de un ordenamiento territorial bien definido y que 
el mismo sea de fácil acceso para los empresarios, son condiciones 
necesarias para el buen desarrollo de las distintas actividades de una 
demarcación. A su vez, dicho ordenamiento es una herramienta que 
ayuda a garantizar el buen uso de los bienes públicos de la localidad 
y puede ser un incentivo para la formalización de las distintas 
actividades económicas.

La relación entre actividad económica y zonificación lleva 
a precisar los giros económicos autorizados, prohibidos o 
condicionados. Cada giro tiene diversos impactos o riesgos, 
los cuales se convierten en el factor que permite graduar la 
mayor o menor intensidad de la regulación. A menor impacto 
la municipalidad facilita el inicio de actividades, mientras que 
de tener mayor impacto, se debe aplicar condiciones más 
estrictas, lo que se justifica por razones de interés público.

Aún cuando el término genérico que se emplea en este 
estudio es el de licencia de funcionamiento, existe una 

diversidad de actos administrativos que cumplen la misma 
función, al autorizar la realización de actividades económicas. 
Cada uno de ellos, tales como el aviso de funcionamiento, 
registro, pre-licencia o cualquier otra denominación, tiene 
relación con el tipo de actividad económica que la nueva 
empresa realice y con el impacto y riesgo que ésta represente 
para la comunidad. Por lo tanto, contar con una categorización 
de actividades económicas ayuda a aplicar, de manera eficiente, 
el plan urbano o de zonificación del uso de suelo, así como a 
utilizar los recursos naturales y públicos apropiadamente y de 
esta manera, contar con estándares mínimos de desarrollo. A 
su vez, para la municipalidad la licencia de funcionamiento 
es una herramienta que le brinda información sobre el 
tipo de actividad económica que se desarrolla dentro de su 
jurisdicción.

Desarrollar Herramientas de Monitoreo y 

Evaluación

Para el diseño de los proyectos de simplificación, es 
necesario contar con herramientas que permitan evaluar 
los cambios que dichos proyectos están generando en el 
desempeño y los procesos de los trámites. Por ejemplo, en 
diversas municipalidades del estado de Guerrero, México, se 
está implementando el Sistema de Evaluación y Desempeño 
(Tablero de Control Municipal), que permite a los gobiernos 
locales  monitorear y evaluar los proyectos de simplificación de 
procedimientos. Este tipo de mecanismos también permiten 
dar un seguimiento puntual a las reformas propuestas, medir 
avances y corregir desviaciones en la implementación cuando 
sea necesario.

El modelo propuesto incorpora indicadores básicos, 
especifica la fuente de información, la recopilación de datos 
y la periodicidad, asignando a su vez a los responsables de la 
administración. A continuación se expone el modelo de tablero 
de control que se está implementando.



64

Tabla 4.1

Objetivo/Actividad Indicador Línea base Meta Fuente Responsable Frecuencia

Incremento porcentual %
en el número de unidades

económicas que
aperturan anualmente

Empresas
aperturadas 

Empresas
aperturadas en (año):

Nº.
% incremental

Reporte estadístico
de la base de datos

del sistema

Departamento de
licencias de

funcionamiento
Bimestral

Reducción de tiempo en
la autorización municipal

de licencias de
funcionamiento y

construcción

Tiempo promedio por
tipo de autorización

Tiempo promedio
menor en No. de días

3 días RB, 10 días RM,
20 días RA

Reporte estadístico
de la base de datos

del sistema

Departamento de
licencias de

funcionamiento y
desarrollo Urbano

Bimestral

Reducción de tiempo en
la autorización municipal

de licencias de
funcionamiento y

construcción

Pasos promedio por
tipo de autorización

Pasos promedio
último periodo

Nº. superior al
periodo anterior

Reporte estadístico
de la base de datos

del sistema

Departamento de
licencias de

funcionamiento y
desarrollo Urbano

Bimestral

Eventos de formalización
en zonas comerciales a
través de módulos de

atención

a) Eventos realizados,
b) Efectividad
(asistentes vs
solicitudes

presentadas)

N/A
Nº. eventos

realizados, % de
efectividad

Reporte estadístico
de eventos realizados

Departamento de
Desarrollo Económico

Municipal
Bimestral

Implementación y
actualizaciones de página

web

a) Actualizaciones,
b) Nº. visitas al sitio 

N/A
Nº. de actualización

bimestral

Reporte de
actualizaciones y

estadística de visitas
al sitio

Departamento de
Informática Municipal

Bimestral

Distribución de
Información

a) Nº. de reportes
distribuidos,

b) Nivel de satisfacción
de clientes

N/A
Nº. de reportes a

distribuir

a) Estadístico mensual
de reportes,

b) Encuestas de opinión
Ventanilla Única

a) Reporte mensual,
b) Encuesta bimestral

Implementación de
atención y consulta
telefónica (hot line)

Consultas
atendidas

Implementación del
proyecto

a) Informe de
implementación,

b) Reporte estadístico
de consultas

Departamento de
Informática Municipal 

MensualN/A

Operar y mantener la
Ventanilla Única 

a) Nº. de usuarios
atendidos por tipo

de trámite,
b) Nivel de satisfacción

de clientes,
c) Tiempo promedio de
espera para la atención,
d) Nº. de quejas sobre

la atención

N/A
Implementar la

Ventanilla Única 

a) Reporte estadístico
de personas

atendidas por tipo de
trámite del Sistema,

b) Encuestas de opinión,
c) Reporte de quejas de
atención por motivos

Ventanilla Única

a) Mensual, 
b) Bimestral,
c) Bimestral,
d) Bimestral

Capacitación a
funcionarios involucrados

Eventos de
capacitación
realizados

N/A
Nº. de eventos

realizados
Reporte de eventos

realizados

Departamento de
Desarrollo Económico

Municipal
Bimestral

Variables de Impacto

Resultados Generales

Componentes de soporte

A) Información y Difusión

B) Ventanilla Única

C) Capacitación

Mantener procedimientos
eficientes 

a) Solicitudes
ingresadas vs

solicitudes liberadas
por tipo de trámite,

b) Solicitudes
liberadas por tipo de

respuesta,
c) Motivos de rechazo,
d) Quejas presentadas

N/A

Incremento
porcentual anual
(%) de solicitudes

ingresadas

a) Reporte estadístico
de solicitudes
ingresadas vs

solicitudes liberadas
por tipo de trámite,
b) Reporte estadítico
por producción, por

tipo de trámite y
respuesta,

c) Reporte estadístico
por motivo de rechazo,

d) Reporte de quejas
por motivo

Ventanilla Única

a)Bimestral
b)Bimestral
c)Bimestral
d)Bimestral

Operación de
inspecciones

a) Nº. total de
inspecciones por tipo

de dictamen,
b) Tiempo de demora,

c) Motivos de
dictámenes negativos

N/A

Inspecciones
realizadas dentro del
plazo establecido por

tipo de riesgo

a) Reporte estadístico
de inspecciones por

dictamen,
b) Reporte estadístico de

demora promedio,
c) Reporte estadístico

de motivos de
dictámenes negativos

Protección Civil, Salud 
Municipal y Desarrollo
Urbano para a), b) y c)

B) Inspecciones

Componentes de Normatividad y Procesos

A) Procedimientos

Tablero de Control Municipal
(Sistema de Evalucación y Desempeño en Municipios del Estado de Guerrero, México)

a)Mensual
b)Bimestral
c)Bimestral

Fuente: Elaboración propia con información proveniente del Estado de Guerrero.
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Este tipo de modelo permite tener un mejor control sobre 
las variables de desempeño de la municipalidad o del proyecto 
de mejora regulatoria y permite tener una toma de decisiones 
efectiva y más rápida para mejorar los indicadores. Asimismo, 
a partir de diversas variables elegidas, estos modelos sirven 
como base para disponer de mecanismos de desempeño 
públicos y transparentes.

Cuando la municipalidad publica en su página de Internet 
zonas específicas de uso de suelo, tipo de giros, tiempos de 
espera, etcétera, el ciudadano tiene más elementos para evaluar 
y confiar en las autoridades municipales. La publicación de 
este tipo de indicadores es un medio importante que ayuda 
a la municipalidad a presentar, de manera transparente, el 
desarrollo de su gestión.

Uso Eficaz de Tecnologías de la Información (TI)

Al iniciar un proceso de reforma para la simplificación 
de procedimientos en una municipalidad, es muy importante 
tomar en cuenta si será necesario implementar tecnologías 
de la información para llevar a cabo dicha simplificación. En 
ocasiones, se realizan diagnósticos sobre la situación de una 
municipalidad y las propuestas se encaminan hacia resultados 
muy favorables, como por ejemplo la reducción significativa 
del tiempo de emisión o disminución en el número de 
requisitos y visitas del empresario a la municipalidad, 
entre otros. Sin embargo, para llevarlos a cabo es necesario 
realizar una inversión importante en tecnología y en muchas 
ocasiones, las municipalidades no están preparadas para eso. 
En ello radica la importancia de prever el tipo de soluciones 
que pueden plantearse a las diferentes municipalidades para 
poder alcanzar dichos resultados.

Cuando una municipalidad tiene un presupuesto 
limitado y necesidades urgentes que atender, se convierte 
en prioridad maximizar los recursos disponibles e invertir 
en mecanismos que permitan reducir costos, generar más 
ingresos y funcionar de manera más eficiente. El uso de 
tecnologías de la información es una herramienta importante 
en estas tareas. Asimismo, es fundamental la capacitación 
que se brinde a los funcionarios para operar estas nuevas 
tecnologías. De esta manera, es recomendable que por lo 
menos sean capacitados dos funcionarios por cada puesto 
que deba ser operado, garantizando asi su funcionamiento en 
ausencia del funcionario principal. A su vez, es importante 
crear manuales de procedimientos con toda la información 

necesaria para poder capacitar a los nuevos funcionarios que 
eventualmente ingresen a laborar a la municipalidad.

La inversión en TI que haga más eficientes los procesos 
de toma de decisiones, calidad y almacenamiento de 
información y comunicación entre áreas y con los ciudadanos, 
es fundamental para la óptima operación de la municipalidad. 
Esta inversión depende de las circunstancias particulares de 
cada municipalidad. Un ejemplo de inversión en TI que está 
funcionando y que pueden ser un referente de implementación 
son los sistemas de CRM. 

Desde el 2006, el Distrito Federal de México viene 
implementando el Sistema Único Gerencial (SUG), que implica 
la creación de un sistema de CRM (Custom Relationship 
Management48), lo que permite hacer más eficiente el proceso 
de apertura de un negocio a través de una interfaz electrónica de 
transmisión y procesamiento de datos. Este sistema permite un 
acceso casi inmediato a la información, así como un intercambio 
de documentos a mayor velocidad, ganando tiempo dentro de 
los procesos internos y dando un mejor servicio a los usuarios. 
Esto ahorra tiempo y desgaste los empresarios, concentrando 
los trámites en un solo lugar, además de almacenar toda la 
información de manera electrónica (bajo el concepto “sin 
papeles”) en una base de datos ordenada, a la cual tienen 
acceso todos los actores involucrados en el proceso, tanto para 
intercambiar documentos como para consultar información.

Lo anterior permite que los funcionarios municipales 
compartan información del mismo expediente único 
por usuario para realizar diferentes trámites evitando así 
duplicar documentación en distintas dependencias y lo que 
es más importante, logrando la actualización de expedientes 
prácticamente en tiempo real, lo que permite al usuario la 
consulta rápida del estatus de su procedimiento. Otra ventaja 
de este sistema es que permite conocer estadísticamente las 
preferencias de los usuarios y su tiempo de respuesta, así como 
monitorear los cuellos de botella que existan en el proceso.

En resumen, las ventajas de este tipo de sistemas 
son: reducir tiempos y requisitos, hacer más eficiente el 
almacenamiento de información, sondear parametros de 
control y contar con un sistema de monitoreo y evaluación 
en tiempo real. El sistema funciona a partir de que el 
usuario ingresa los documentos que se requirieron en la 
municipalidad al iniciar el procedimiento. Dichos datos se 
ingresan al sistema y se obtienen otros, como por ejemplo, 
el recibo de pago de derechos. La municipalidad puede 

48Información de proyecto de IFC proporcionada por Santaló Estudios y Proyectos, S.A. de C.V. (SEPSA).
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entonces iniciar el trámite de otros requisitos, como pueden 
ser los certificados de zonificación y uso de suelo. Todo el 
intercambio de información entre las distintas dependencias 
se hace de manera electrónica a través del sistema. Con este 
único registro, se garantiza que las revisiones de requisitos se 
reduzcan y que, por ende, no se dupliquen los trámites.

Esta forma de manejo de la información disminuye la 
duración del procedimiento y ayuda a mejorar el desempeño 
de la municipalidad. La desventaja de dicho sistema es el costo 
que puede representar para las municipalidades, por ello, es 
importante que se busquen alternativas menos costosas como 
pueden ser bases de datos en programas o aplicaciones con los 
que ya cuenta la municipalidad o que no representen un gasto 
mayor. La ventaja de esta alternativa, es que los funcionarios 
municipales ya están capacitados para manejarlos, por lo que 
es posible compartir información entre áreas de manera más 
sencilla, y el tiempo empleado para la clasificación y consulta de 
dicha información se reduce de manera exponencial, impactando 
en los costos a favor de la municipalidad, pues en principio las 
rentas por almacenamiento o espacio ocupado se eliminan.

Dialogo Público-Privado para la Implementación 
de Reformas

El dialogo que establezca la municipalidad con el sector 
privado es importante para poder llevar a cabo cambios 
y reformas en los trámites que inciden en el desarrollo 
empresarial de manera eficaz. En algunas de las reformas 
que han realizado las municipalidades, la participación del 
sector privado ha sido de gran importancia. En ocasiones, 
las organizaciones empresariales se han comprometido a 
implementar sistemas de monitoreo y evaluación para ayudar 
a conocer el desarrollo de los procesos de mejora, tal es el 
caso de la Cámara de Industria y Comercio (CAINCO) de 
Santa Cruz de la Sierra en Bolivia. Dichos sistemas incluyen 
la implantación de mesas de diálogo público-privadas y apoyo 
en el desarrollo de herramientas informáticas para el registro 
de las nuevas transacciones, así como la elaboración de reportes 
en materia de licencias de funcionamiento. El sector privado 
también ha participado en diversas actividades de difusión y 
capacitación en la materia.

A su vez, las distintas cámaras de comercio e industria 
brindan a las autoridades las experiencias de los empresarios en su 
relación con la municipalidad para la realización de los diferentes 
procedimientos. Esto puede servir a las municipalidades para 
conocer las necesidades y objetivos de los empresarios, de manera 
que puedan enfocar sus mejoras en atenderlos. 

Permiso de Construcción

El permiso de construcción es una autorización técnico-
legal que se requiere en general para iniciar una obra. Sin 
embargo, existen distintos tipos de obras y constituye una 
buena práctica distinguirlas para otorgar diferentes clases de 
permisos. Esto permite identificar los requisitos que realmente 
son necesarios para cada tipo de obra, para suprimir los que no 
lo son de los trámites que no los necesitan.

Revisar Permanentemente los Costos y Hacerlos 
Transparentes

Elevados costos de los permisos de construcción, 
incertidumbre sobre los mismos o desproporcionalidad en 
su establecimiento pueden desincentivar a los empresarios 
para iniciar nuevos negocios, emprender ampliaciones a sus 
instalaciones o construir nuevas sucursales para expandirlas. A 
continuación, se presentan diferentes prácticas utilizadas por las 
municipalidades de la Región para establecer los costos de los 
permisos como son: costo de acuerdo a la clasificación de las obras 
por su nivel de riesgo, servicios básicos requeridos y servicios 
prestados por la municipalidad durante el procedimiento y 
proporcionalidad atendiendo a las desigualdades sociales.

Los costos del procedimiento pueden incluir aquellos en 
los que se incurre en la municipalidad, en otros niveles de 
gobierno, así como los costos de transacción. Respecto al costo 
del procedimiento dentro de la municipalidad, éste puede 
aumentar para el empresario si las inspecciones se realizan a 
todos los giros. Esto es, si dichas inspecciones se realizan sin 
tomar en cuenta el nivel de riesgo o tamaño de la obra, o si la 
obra implica sólo una remodelación menor. Como se mencionó 
anteriormente, la municipalidad puede disminuir el tiempo y 
a su vez los costos, si se logra una clasificación de las obras 
de acuerdo al nivel de riesgo que impliquen. De esta manera, 
la municipalidad deberá realizar las inspecciones únicamente 
cuando sea necesario garantizar el cumplimiento de todas las 
normas y procedimientos aplicables según el nivel de riesgo 
de la obra. En consecuencia, se puede disminuir el costo del 
permiso, ya que la municipalidad no deberá destinar recursos 
para los traslados del personal a todas las obras que se realicen 
dentro de su territorio. Asimismo, es importante la certeza y 
difusión del costo del permiso y determinar si éste se establece 
como pago por un servicio de la municipalidad y no con una 
lógica recaudatoria. 

En algunas municipalidades se utiliza una combinación de 
los criterios anteriores, como en Bolivia, donde, en general el 
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costo se fija a partir de una tasa aplicada en base en la superficie 
de la obra y el tipo de construcción como por ejemplo: 
económica, buena y muy buena. En Portoviejo, Ecuador, se hace 
en base al valor total y los metros cuadrados de construcción, 
aunque en Babahoyo, se consideran además el sector catastral 
y el acabado de la obra. En otras municipalidades el costo se 
establece tomando en cuenta los servicios básicos requeridos 
y los servicios prestados por la municipalidad en la obtención 
del procedimiento. Estos últimos criterios pueden tener una 
relación más directa con el costo para la municipalidad. Un 
ejemplo de buena práctica de cargo por servicios es Manaus, 
donde se cobra por cada paso, en clara relación con cada 
servicio prestado como el certificado de información técnica, la 
formalización del proceso de la obra y la visita técnica.

Es fundamental, al momento de realizar una reforma, 
tener en cuenta otros costos posibles y evaluar la posibilidad 
de incluirlos entre los servicios que ofrece la municipalidad 
como los de aprobación de planos por parte de expertos 
técnicos (como por ejemplo: arquitectos, ingenieros civiles y 
eléctricos, topógrafos, etcétera) y no simplemente trasladar 
esos costos al usuario. Una buena práctica para reducir los 
costos del usuario, ha sido la de la municipalidad de Santa 
Catarina Pinula en Guatemala, donde se dispone de personal 
específico dedicado a asesorar a los usuarios en la elaboración 
de planos. En Nicaragua, por su parte, los costos son bastante 
bajos, lo cual es aún más sobresaliente porque el costo de 
revisión de los planos no se traslada al ciudadano, ya que las 
municipalidades cuentan con sus propios profesionales para 
ejecutar la revisión. Otro factor que incrementa el costo es la 
vigencia de los permisos. En países como Guatemala, el costo 
generalmente se incrementa porque la vigencia del permiso 
es de seis meses. A su vez, en municipalidades de Ecuador 
–como Quito, Cuenca, Ambato, Ibarra, Tulcán, Riobamba, 
Loja y Portoviejo– se requiere otorgar una garantía del 1% del 
valor de la obra y el costo se incrementa en tanto que dicha 
cantidad se encuentra retenida y no puede ser utilizada por los 
usuarios. De lo anterior, se puede concluir que el cálculo debe 
estar previsto en el instrumento jurídico que corresponda, 
debe difundirse, y en general se debe establecer su naturaleza 
de manera clara, para atender al costo en el que incurre la 
municipalidad para el otorgamiento del mismo.

Definir Parámetros Urbanísticos y de 
Construcción

Un elemento clave dentro del procedimiento para la 
obtención del permiso de construcción es que el proyecto 
de obra a presentarse debe estar en estricto cumplimiento de 

los parámetros urbanísticos y de construcción vigentes. Los 
parámetros se encuentran determinados por los planes urbanos 
o planes de zonificación de las diferentes áreas geográficas 
de la municipalidad. Esta información debe estar disponible 
de forma gratuita, lo mismo que las resoluciones, normas e 
información de carácter técnico.

Aunque en la mayoría de las municipalidades se requiere 
un permiso para edificaciones nuevas, no en todas se solicita 
para ampliaciones, remodelaciones, demoliciones, reparaciones, 
modificaciones, obras menores, reforzamientos, cambios 
de estructura, alteraciones, desmantelamientos, cercados, 
construcción de muros perimetrales, acondicionamientos, 
refacciones y reposiciones, entre otras obras.

En algunos de estos casos se requieren simples avisos a la 
autoridad. Por ejemplo, para las obras o instalaciones de reposición, 
reparación o demolición en la Ciudad de México, sólo se da un 
aviso a la delegación. Por otra parte, hay municipalidades donde 
existen permisos diferenciados, tales como:

•	 Permisos para construcción de obras menores. En la 
municipalidad de Yacuiba en Bolivia, se utilizan para 
construcciones de uno o dos ambientes, ampliaciones y 
remodelaciones. Se emite en un solo día.

•	 Permisos provisionales. En la municipalidad de Riobamba 
en Ecuador, se otorga primero un permiso de construcción 
provisional y cuando ya se han construido la base y las 
columnas (cimentación), se otorga el definitivo. Asimismo, 
en Chihuahua, México, la segunda municipalidad en el 
ranking, este permiso –que se emite en sólo 72 horas– se 
otorga por 15 días hábiles, con el fin de iniciar la obra 
cuando, por razones no imputables al interesado, no se 
tienen todos los documentos solicitados al momento de 
acercarse a la ventanilla.

•	 Licencias del Programa UNO, en el municipio de 
Aguascalientes en México. Por medio de ellas se da la 
autorización inmediata de las obras sin riesgo ambiental y 
de giros no reglamentados; se gestiona en un día, en un 
mismo lugar y con un solo trámite.

•	 Programa de Licencias Rapiditas. En la municipalidad de 
Villa Nueva en Guatemala, se ofrecen para construcciones 
menores a 36 metros cuadrados  y se otorgan en un solo día.

En otras municipalidades existen distintos tipos de permisos 
de construcción y para obtenerlos es necesario presentar 
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requisitos diferenciados. Por ejemplo, en Chihuahua, México, 
existen “licencias de construcción por autoconstrucción” para 
ciudadanos que desean construir y viven en asentamientos 
de bajos recursos y donde la mano de obra a utilizarse es de 
la propia familia. Éstas tardan sólo cinco días hábiles en ser 
emitidas. Las “licencias de construcción como procedimiento 
menor”, exigen distintos requisitos según se trate de: a) 
ampliaciones y remodelaciones habitacionales de 11 a 60 
metros cuadrados; b) construcciones nuevas de 11 a 60 metros 
cuadrados; o c) construcción o ampliación de local comercial 
de 11 a 60 metros cuadrados. Todas tienen una vigencia de 30 
días naturales y tardan 72 horas en ser emitidas. Las “licencias 
de construcción como procedimiento mayor” (para obras de 
construcción de más de 60 metros cuadrados, igualmente 
tardan 72 horas en ser emitidas, a partir de que se entregue la 
documentación correspondiente). Por lo tanto, es importante 
que la municipalidad cuente con parámetros urbanísticos y de 
construcción y que estos puedan ser consultados de manera 
sencilla por los interesados en realizar obras dentro de la 
municipalidad.

Implementar y Actualizar Categorización y 
Zonificación

La distinción entre tipos de obras y la solicitud de requisitos 
diferenciados, así como las categorizaciones por actividades 
económicas e industriales y el ordenamiento territorial 
constituyen buenas prácticas. Por su parte, la claridad en cuanto 
a las distintas zonas de las municipalidades y su diferenciación 
en cuanto a los riesgos, el impacto a la población y al medio 
ambiente, así como en los posibles servicios necesarios, permite 
regular de manera proporcional y adecuada los diferentes tipos 
de construcciones. 

En este sentido, una buena práctica es la determinación 
de criterios claros de clasificación, así como la transparencia y 
publicidad de dichos criterios. Esto puede lograrse mediante la 
fijación y publicación de normas específicas (como planes de 
desarrollo) que establezcan parámetros fijos y la digitalización 
y publicación de planos y cartografía correspondiente para que 
el usuario pueda tenerlos a su alcance de manera gratuita. En la 
municipalidad de Manaus en Brasil, existe una base cartográfica 
geo-referenciada y un recurso en caso de inconformidad. 
En Ciudad Juárez en México, existe el Centro Integral de 
Información y Desarrollo Urbano, con una página de Internet 
para consultas. Es elemental delimitar las zonas de alto riesgo, 
para determinar los tipos de construcción que pueden o no 
realizarse. En este sentido, en algunas municipalidades se 
han creado organismos especializado Por ejemplo, en la 

municipalidad de San Salvador en El Salvador se creó un 
departamento especializado denominado Sistema Geográfico 
de Información Municipal (SGIM).

En cuanto a la categorización por actividad económica y 
clasificación por industria, la diferenciación del procedimiento 
puede darse por el tamaño de la obra, la identificación de obras 
“relevantes” o la magnitud de la misma. De esta manera, en 
Querétaro, México, se da un seguimiento especial, a través de 
una matriz, a obras mayores de 3,000 metros cuadrados. Existen 
clasificaciones por altura de la edificación, riesgos ambientales 
y conservación de la naturaleza, en caso de requerirse estudios 
de impacto ambiental. Todas estas medidas deben relacionarse 
con una adecuada zonificación. La clasificación, según el nivel 
de riesgo, es asimismo importante, por lo que deben realizarse 
inspecciones más rigurosas y aplicarse distintos requisitos.

Pago del Impuesto Predial

Como se ha mencionado anteriormente, el Municipal 
Scorecard 2008 incorpora la evaluación del procedimiento 
de pago del impuesto predial, además del seguimiento al 
desempeño de los procedimientos para obtener la licencia de 
funcionamiento y el permiso de construcción. A diferencia de 
los datos obtenidos para los casos de licencia de funcionamiento 
y permiso de construcción, el procedimiento de pago de 
impuestos municipales, en particular el impuesto predial, no 
parece ser una barrera significativa para acceder a la formalidad. 
Los costos para realizar dicho pago en general son relativamente 
bajos y en algunos casos inexistentes, como en el caso de la 
Ciudad de México, donde los formatos de pago son enviados 
por correo a los contribuyentes para que ellos realicen el pago vía 
Internet, sucursal bancaria o bien en tiendas de autoservicio, sin 
necesidad de desplazarse a la tesorería municipal o de contratar 
a un especialista fiscal para el cálculo y pago del impuesto.

Para algunas municipalidades, resulta muy complicado o 
costoso actualizar los catastros y los valores que determinan los 
ingresos por este concepto; asimismo, para otras municipalidades 
la recaudación fiscal es complicada. Al respecto, resulta 
interesante mencionar el caso de Guatemala, en el que el Estado 
evalúa la capacidad de la municipalidad para la recaudación 
fiscal y en caso de que resulte muy oneroso para ello los recauda 
en su lugar. Por otra parte, la información proporcionada 
en procedimientos como la licencia de funcionamiento o el 
permiso de construcción puede ser compartida con la oficina 
de catastro de la municipalidad. El tener bases de datos 
compartidas para diferentes procedimientos, permite a los 
funcionarios municipales tener un mayor y mejor conocimiento 
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de la situación del contribuyente y del predio en cuestión. 
Dicha información es fundamental para realizar una adecuada 
fiscalización y en su caso aplicar tratamientos diferenciados en 
atención al tipo de contribuyente.

A su vez, resulta importante que las municipalidades 
informen a los contribuyentes sobre sus obligaciones, derechos 
y las formas de pago con que cuentan. En este sentido, una 
adecuada información permite que el contribuyente conozca 
directamente sus obligaciones y derechos y de esa forma, se evite 
el uso de intermediarios, reduciéndose los costos de transacción 
y la posibilidad de migrar a la informalidad.

 Otro punto que puede incentivar al empresario a cumplir 
con sus obligaciones fiscales es el ofrecerle diversas formas de 
pago, como el sistema bancario, medios electrónicos, autoservicios 
o vía Internet, además de las oficinas municipales. A su vez, es 
importante que la municipalidad comunique a los contribuyentes 
las opciones que pone a su alcance, ya que de lo contrario su 
percepción sigue siendo la de ser un procedimiento engorroso.

Conclusiones

De las experiencias y buenas prácticas que se observan en las 
distintas municipalidades, así como de los resultados obtenidos 
en el Municipal Scorecard 2008, se observa que no existe un único 
camino a seguir para mejorar los procedimientos de licencia de 
funcionamiento, permiso de construcción y pago del impuesto 
predial. Las diferentes características que tiene cada país y en 
algunos casos, cada municipalidad dentro del mismo país deben 
ser tomadas en cuenta para la implementación de reformas. 

Algunos de los componentes mínimos que se consideran 
necesarios para mejorar el desempeño de la municipalidad en 
los procedimientos mencionados son los siguientes:

•	 Que exista compromiso político dentro del gobierno 
para realizar la reforma y al mismo tiempo se, involucre 
a los funcionarios públicos encargados de realizar el 
procedimiento; así como desarrollar instancias de dialogo 

público-privado para la implementación y el seguimiento 
de las reformas.

•	 La reingeniería de los procesos es de gran relevancia para 
conocer los procesos que se tienen y la mejora que se desea 
obtener. Por esta vía es posible tener clara la ruta crítica que 
deben seguir los empresarios para obtener sus licencias y  
permisos.

•	 La capacitación forma parte importante dentro de los 
cambios que se realizan al interior de la municipalidad, ya 
que los funcionarios deben conocer los procesos que deben 
implementar, así como sus atribuciones.

•	 La categorización de las actividades comerciales de acuerdo 
a su nivel de riesgo puede brindar la información necesaria 
para tomar decisiones sobre los costos, número de requisitos, 
visitas e inspecciones que cada procedimiento implica de 
manera necesaria.

•	 Contar con un sistema de monitoreo y evaluación sobre los 
cambios realizados permite conocer, de manera confiable, 
los avances que se van logrando con dichos cambios y a su 
vez, permite el ajuste de ciertas medidas que no resulten 
como fueron planeadas. Esto motiva la mejora continua de 
los procedimientos y desempeño de la municipalidad, para 
conseguir la sostenibilidad a largo plazo de los cambios.

Las buenas prácticas antes expuestas son sugerencias que 
no deben ser tomadas como una receta de herramientas para 
aplicar estrictamente.

Las circunstancias de cada municipio dictarán la necesidad 
de implementar una u otra y determinará en qué grado, 
pueden ofrecer soluciones viables a los problemas que la 
municipalidad enfrenta. Sin embargo, todas las sugerencias son 
complementarias. Los datos e información que el Municipal 
Scorecard facilita a los diferentes sectores, tanto privado como 
público, dan una visión de conjunto que nos señala el camino a 
seguir para comenzar con la tarea de cómo reformar.





Anexos
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Metodología del Municipal Scorecard

Fuentes de Información

Para recopilar la información cuantitativa y cualitativa 
para la elaboración del Municipal Scorecard (MSC), se aplicaron 
dos instrumentos. El primero fue una encuesta a funcionarios 
municipales clave, es decir, personas involucradas directamente 
con los procedimientos de licencia de funcionamiento, permiso 
de construcción y pago del impuesto predial. El equipo de trabajo 
encuestó un total de 1601 funcionarios municipales en 10 países. 

El segundo instrumento fue una encuesta aplicada 
a empresarios que han realizado los procedimientos 
correspondientes y que desarrollan sus actividades en la 
jurisdicción de una determinada municipalidad. La selección de 
la muestra de empresarios se enfocó en aquéllos que realizaron 
las gestiones en los últimos dos años, empezando por lo más 
reciente. Un total de 11,783 empresarios fueron encuestados en 
10 países1. En resumen, se realizó un total de 13,384 encuestas 
para el Municipal Scorecard 2008.

Selección de la Muestra y Trabajo de 
Campo

Municipalidades

Se seleccionó una muestra de al menos ocho municipalidades 
por cada uno de los países que participan en el Municipal 
Scorecard 20082. Se intentó contar con una diversidad tanto 
política como geográfica, de acuerdo a los siguientes criterios, 
los cuales se intentaron cumplir en su totalidad, aunque no en 
todos los casos fue posible.

• Población:
Se eligieron, en su mayoría, municipalidades 

correspondientes a poblaciones mayores al 1% respecto de la 
población total del país.

• Voluntad Política:
Como segundo paso se consideró la voluntad política de los 

alcaldes de cada una de las municipalidades participantes para 
proveer la información necesaria. Para contar con dicho apoyo 

se obtuvieron cartas de compromiso firmadas por el alcalde de 
cada municipalidad que participó en el estudio.

• Disponibilidad de Información:
El tercer paso estuvo relacionado con la disponibilidad de 

información en las municipalidades. Algunas de las seleccionadas 
tuvieron que descartarse debido a que no contaban con 
información respecto de los trámites del estudio.

Empresas

Se solicitó a las municipalidades una base de datos de 
empresarios que hubieran realizado cualquiera de los tres 
procedimientos estudiados durante los dos últimos años. Se 
observó que pocas municipalidades cuentan con un registro 
actualizado de las empresas que operan en su jurisdicción. Las 
bases de datos proporcionadas por las municipalidades fueron 
depuradas antes de realizar el trabajo de campo mediante 
visitas negocio por negocio, verificando que éstos cumplieran 
con los criterios establecidos para poder formar parte de la 
muestra. Otros criterios utilizados para la selección de las 
empresas fueron: 

•	 Que la empresa haya obtenido una licencia de 
funcionamiento o permiso de construcción definitiva y 
haya realizado el pago del impuesto predial.

•	 El tamaño de empresa. Que en el caso de licencia de 
funcionamiento, los predios no excedan los 500m2, en el 
caso de permiso de construcción los predios no excedan los 
800m2 y para el pago del impuesto predial, no excedan los 
500m2.

•	 Que la empresa no se encuentre dentro de una zona 
prohibida por las regulaciones de zonificación local o en 
terrenos declarados como Patrimonio Histórico.

•	 Que la empresa sea 100% doméstica y no pertenezca a una 
red internacional.

•	 Que la empresa no requiera de una licencia ambiental 
especial para realizar operaciones.

1Para el caso de la evaluación del procedimiento de licencia de funcionamiento se encuestó a empresarios que obtuvieron una nueva licencia. En el caso 
de Honduras se incluyeron también a empresarios que efectuaron la renovación anual de us licencia. En el caso de permiso de construcción, se encuestó a 
empresarios que solicitaron permisos para nuevas construcciones, remodelación expansión o renovaciones.
2La lista de municipalidades participantes en el MSC se encuentra en la sección Anexos.
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•	 Que se encuentre funcionando al momento de la aplicación 
de la encuesta. 

Se realizaron encuestas con empresarios que completaron 
sus procedimientos en un máximo de dos años anteriores a 
la aplicación de las encuestas, es decir entre el período del 
1 de julio del 2005 y el 31 de enero del 2008. A partir de 
los archivos que la municipalidad entregó se elaboró una 
lista de los empresarios que realizaron los procedimientos 
correspondientes y se aplicó el criterio de “empresas que han 
realizado el procedimiento más recientemente”, con el objeto 
de obtener la información más cercana posible. 

Por tal motivo, al realizarse un muestreo intencional y no 
una selección aleatoria de los empresarios no puede considerarse 
como una muestra estadísticamente representativa.

Para el caso de licencia de funcionamiento se encuestó a 30 
empresarios por municipalidad, en permiso de construcción a 20 
empresarios y en el caso del pago del impuesto predial a un total 
de 30 empresarios. Además se encuestó entre 1 y 4 funcionarios 
municipales para cada uno de los procedimientos.

Previamente a la realización del trabajo de campo se 
realizó un estudio piloto que permitió refinar los instrumentos 
diseñados para cada uno de los procedimientos. Posteriormente 
se realizó el levantamiento de información correspondiente.

Descripción de la Muestra

Licencia de Funcionamiento

Para elaborar el ranking de licencia de funcionamiento 
se trabajó con un total de 4,646 empresarios, cuyas empresas 
se ubican en de los siguientes giros de negocio: servicios 
generales, ventas de productos varios y restaurantes, entre 
otros. En la muestra, el género de los empresarios se distribuye 
uniformemente entre hombres y mujeres (50% hombres y 50% 
de mujeres). De acuerdo a estos resultados se puede observar que 
las mujeres propietarias de un negocio, incluidas en el presente 
estudio, no enfrentan barreras de entrada de acuerdo al género. 
En otras palabras, de acuerdo al presente estudio mujeres y 
hombres en América Latina enfrentan las mismas barreras en 
la obtención de la licencia de funcionamiento, situación que 
no es igual en otras regiones donde dichas barreras se basan 
en el género y son generalizadas3. Por otra parte, el 79% de la 

muestra de empresarios encuestados fueron dueños de empresas 
de entre uno y tres trabajadores.

Permiso de Construcción 

Para esta edición del reporte se contó con la participación 
de 131 municipalidades en nueve países de América Latina4 

(Bolivia, Brasil, Ecuador, El Salvador, Guatemala, Honduras, 
México, Nicaragua y Perú). Para medir la eficiencia con la que 
las municipalidades otorgan el permiso de construcción, se 
encuestó a empresarios que habían obtenido este permiso en el 
año anterior y a funcionarios municipales de los departamentos 
de Desarrollo Urbano, Planeamiento Territorial y Evaluación 
Catastral. Al encuestar a los empresarios y a los funcionarios 
municipales el reporte buscó recolectar información que mejor 
reflejara la realidad. En la muestra, de las municipalidades 
estudiadas, el 68% de las personas que solicitan el permiso de 
construcción son hombres. De las empresas que participaron 
en el Municipal Scorecard  alrededor del 55% tienen entre uno 
y tres empleados y son empresas pequeñas cuyas principales 
actividades se relacionan con servicios en general, seguidas de 
venta de productos varios, construcción y abarrotes. 

Pago del Impuesto Predial

Para la muestra de empresarios encuestados, el 79% tiene 
entre uno y tres empleados, dado que el análisis se enfocó a 
identificar el impacto del impuesto predial en los empresarios 
micro y pequeños (mipymes). Asimismo, de los 4,189 
empresarios encuestados para el caso de pago del impuesto 
predial, destacaron aquellos cuya actividad principal es la 
prestación de servicios.

Metodología para el análisis de 
Licencias de Funcionamiento y 
Permisos de Construcción

El Municipal Scorecard 2008 analiza el procedimiento para 
obtener una licencia de funcionamiento (LF) o un permiso 
de construcción (PC) en base a dos grupos de variables: 
1) Variables de proceso, y 2) Variables de desempeño. La 
información cuantitativa y cualitativa se obtiene de encuestas 
realizadas a funcionarios de las municipalidades analizadas 
y a empresarios que han solicitado cualquiera de los dos 
procedimientos.

3Normalmente las barreras de entrada en otras regiones incluyen barreras para adquirir tierras, títulos de propiedad, créditos comerciales y educación o 
capacitación.
4Del total de las encuestas aplicadas en 176 municipalidades se eliminaron algunas por no tener muestra suficiente para hacer un análisis estadístico robusto.
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Para calcular los resultados de cada variable y 
consolidarlos por municipalidad, como regla general, se 
utilizaron las medianas para las variables de desempeño. 
Para las variables de proceso, los promedios de las respuestas 
(calificaciones de 1 a 5) en el caso de las variables cualitativas, 
y las medianas para las cuantitativas5. Los resultados de los 
datos cuantitativos fueron transformados a una escala de 1 
a 5, para contar con datos comparables, donde 1 indica una 
calificación muy baja en dicha variable y 5 una calificación 
muy alta6. Se utilizó la mediana para minimizar el impacto de 
los casos atípicos en la data. Los promedios fueron utilizados 
cuando la distribución de la data no fue asimétrica. Para las 
variables con respuestas de Sí o No, éstas se estandarizaron en 
la misma escala del 1 al 5 para facilitar su comparación con 
las demás variables de proceso que originalmente estaban en 
una escala del 1 al 57.

Variables de Desempeño

Las variables de desempeño comprenden un conjunto 
de indicadores cuantitativos que reflejan los resultados del 
proceso de solicitud de licencia de funcionamiento o permiso 
de construcción. Las variables se detallan a continuación.

La información para las siguientes variables se obtuvo de 
las encuestas aplicadas a los empresarios:

• Tiempo
Se refiere al tiempo total que tardó el proceso, medido 

como la diferencia entre la fecha de inicio del procedimiento 
de LF o PC y la fecha de emisión del certificado respectivo. 
Cuando no existía registro de las fechas, se utilizó la 
estimación del empresario. Una vez obtenido el valor para 
cada observación o encuesta se extrajo la mediana, para 
así calcular el dato final para cada municipalidad. Sólo 
se preguntó a los empresarios sobre el tiempo requerido 
para obtener la licencia de funcionamiento o permiso 
de construcción municipal. La pregunta realizada hizo 
referencia explícita a que sólo se incluyeran los trámites 
municipales en el cálculo.

• Costo como Porcentaje del PBI Per Cápita
Esta variable es un estimado del monto que el propietario de 

una empresa paga en tasas e impuestos municipales para cumplir 
con los requisitos necesarios para culminar el procedimiento. 
Incluye solamente pagos oficiales que se hacen a la municipalidad, 
no los pagos que se hacen a otras instituciones nacionales. Este 
estimado no incluye honorarios por servicios profesionales 
(de abogados, notarios, otros empleados, copias, etcétera). 
La información proviene de los propietarios de empresas que 
informaron sobre los costos totales en moneda local. La moneda 
local se transformó a dólares de los Estados Unidos y para efectos 
de este estudio se expresó como un porcentaje del PBI per cápita. 
Este indicador ofrece un estimado más exacto de los costos de 
los procedimientos en base al nivel de ingreso local. Una vez 
obtenido el valor para cada encuesta se obtuvo la mediana para 
obtener el resultado de cada municipalidad.

• Visitas
Esta variable se refiere al número de visitas realizadas por el 

empresario a la municipalidad durante el proceso de solicitud 
de LF o PC hasta el momento en el que obtuvieron la licencia 
o el permiso. En esta variable se incluyen visitas necesarias para 
obtener requisitos solicitados para la licencia o el permiso, como 
por ejemplo los trámites para uso de suelo o toma de agua. Una 
vez obtenido el valor para cada encuesta se obtuvo la mediana 
para así tener el resultado de cada municipalidad.

• Porcentaje de Rechazo
Del total de empresarios que fueron encuestados en cada 

municipalidad, se extrajo el porcentaje de aquellos a quienes 
alguna vez se les rechazó la LF o el PC8. 

Luego de haber obtenido cada uno de los datos de 
desempeño por municipalidad, para hacer el análisis factorial 
se procedió a reescalar las observaciones de las municipalidades 
a una escala del 1 al 5, tal y como se muestra a continuación9:

5Se decidió medir las variables de proceso en una escala del 1 al 5 para tener una evaluación más amplia de los indicadores, donde el 5 señala un muy buen 
proceso y el 1 uno muy malo.
6Los resultados de cada municipalidad para todas las variables analizadas se encuentran en los capítulos anteriores de este informe. En los casos de municipalidades 
en las que no existen datos para determinadas variables, se utilizó el promedio del país.
71 es equivalente a Sí y 5 es equivalente a No.
8Se obtuvieron datos de los funcionarios sobre el porcentaje de rechazos dentro de su municipalidad en los últimos dos años. Dicha información no fue utilizada 
este año para el cálculo de la variable mencionada, sólo se utilizó información de los empresarios.
9Esta fórmula sirve para cambiar de escala la variable de interés, por tal motivo lo que se tiene es la diferencia de seis y la suma de un cociente y uno. En el 
numerador del cociente se encuentra la multiplicación de cuatro y la diferencia entre la observación de la encuesta i y el mínimo de toda la muestra. Luego de 
haber obtenido el numerador. Se divide por la diferencia entre el máximo y el mínimo de la muestra. Para los datos reescalados en los que había un dato perdido 
(missing valure), éste se sustituyó por el promedio simple de datos del país al que pertenecía.
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Variables de Proceso

Las variables de proceso comprenden un conjunto de 
indicadores cualitativos que describen diversos aspectos 
relacionados con el funcionamiento interno de las 
municipalidades, y cómo estos inciden en la calidad del 
proceso de solicitud de una LF o un PC. Las variables se 
detallan  líneas abajo.

La información de las siguientes variables se obtuvo a partir 
de las encuestas aplicadas a los empresarios:

• Número de Inspecciones
Esta variable se refiere al total de inspecciones que realizaron 

funcionarios de la municipalidad a la empresa durante el proceso 
de solicitud de LF o PC. En esta variable se incluyen visitas de 
inspección para cumplir con otros requisitos necesarios para 
obtener licencias o permisos. 

• Días de Inspecciones
Se refiere al número de días que tardó el proceso de 

inspecciones hasta la expedición de la LF o PC. En esta variable 
se incluyen visitas para el cumplimiento de requisitos. 

• Disponibilidad de Formularios
Se refiere a la disponibilidad de formularios o solicitudes 

para realizar el procedimiento de LF o PC. Si la respuesta de 
los empresarios es Sí, se asigna una calificación de 5. En caso 
contrario, se otorga una calificación de 1. El resultado por 
municipalidad se obtuvo con promedios. 

• Facilidad de Formularios
Se refiere a la facilidad para comprender los formularios 

que deben ser llenados para la obtención de la LF o el PC. 
Las respuestas están en escala del 1 al 5. El resultado por 
municipalidad se obtuvo con promedios. 

• Información
Se refiere a si el empresario obtuvo, por parte de la 

municipalidad, información para la realización de los 
procedimientos. Si la respuesta es Sí, la calificación es de 5. En 
caso contrario, se otorga una calificación de 1. El resultado por 
municipalidad se obtuvo con promedios. 

• Información Suficiente
Se refiere a si el empresario percibió como suficiente la 

información brindada por la municipalidad para la realización de 
los procedimientos. Las respuestas se encuentran en una escala del 
1 al 5. El resultado por municipalidad se obtuvo con promedios. 

• Infraestructura 
Se refiere a si las instalaciones de la municipalidad son 

adecuadas para el usuario, con indicaciones y señalización. 
Las respuestas están en escala del 1 al 5. El resultado por 
municipalidad se obtuvo con promedios. 

• Atención al Empresario
Se refiere a la buena atención de los funcionarios de 

la municipalidad percibida por los empresarios durante la 
realización de los procedimientos. Las respuestas se encuentran 
en escala del 1 al 5. El resultado por municipalidad se obtuvo 
con promedios. 

• Sistema de Opinión y Quejas
Se refiere a si la municipalidad tiene un sistema formal de 

recepción de opiniones o quejas de los usuarios (por ejemplo 
encuestas, sugerencias, u otras). Si la respuesta de los empresarios 
es Sí, se asigna una calificación de 5. En caso contrario, se 
otorga una calificación de 1. El resultado por municipalidad se 
obtuvo con promedios. 

• Plataforma de Atención al Usuario
Se refiere a si la municipalidad cuenta con una oficina 

especial (Plataforma de atención al usuario) para la emisión de 
LF o PC. Si la respuesta de los empresarios es Sí, se asigna una 
calificación de 5, en caso contrario, se otorga una calificación de 
1. El resultado por municipalidad se obtuvo con promedios. 

• Calificación de Inspecciones
Se refiere a la calificación del proceso de inspección en 

general. Las respuestas están en escala del 1 al 5. El resultado 
por municipalidad se obtuvo con promedios. 

• Transparencia en las Inspecciones
Se refiere a la transparencia percibida durante el proceso de 

inspección. Las respuestas están en escala del 1 al 5. El resultado 
por municipalidad se obtuvo con promedios. 

• Acceso a la Información
Se refiere a si la información que brinda la municipalidad 

es de fácil acceso para el empresario. Las respuestas están en 
escala del 1 al 5. El resultado por municipalidad se obtuvo con 
promedios. 

• Consistencia en el Procedimiento
Se refiere a si todos los pasos realizados para el 

procedimiento fueron consistentes con la información recibida 
en la municipalidad al inicio del proceso (información verbal, 
escrita, sitio de Internet, etcétera). Las respuestas están en 
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escala del 1 al 5. El resultado por municipalidad se obtuvo 
con promedios. 

La información de las siguientes variables se obtuvo a partir 
de las encuestas aplicadas a los funcionarios municipales:

• Existencia de Manuales
Se consulta si la municipalidad cuenta con manuales de 

procedimiento respecto a los procedimientos de LF o PC. 
Si la respuesta es Sí se asigna una calificación de 5. En caso 
contrario, se otorga una calificación de 1. El resultado por 
municipalidad es el promedio de las respuestas recibidas de los 
funcionarios municipales.

• Tecnologías de Información
Para evaluar esta  variable se preguntó a los funcionarios 

municipales si la municipalidad utiliza e incorpora tecnologías 
de información como bases de datos y procesamiento 
electrónico de procedimientos de LF o PC. Si la respuesta fue 
Sí se asignó una calificación de 5. En caso contrario, se otorga 
una calificación de 1. El resultado por municipalidad se obtuvo 
con promedios.

• Delegación de Firmas
Se refiere a si existe delegación de firmas dentro de la 

municipalidad para agilizar la aprobación del procedimiento 
de LF o PC. Si la respuesta es Sí se asigna una calificación de 5. 
En caso contrario, se otorga una calificación de 1. El resultado 
por municipalidad se obtuvo con promedios.

• Ordenamiento Territorial
Esta variable mide la existencia de un ordenamiento 

territorial en la municipalidad, definido de acuerdo a las 
diferentes actividades económicas, como zonificación o uso de 
suelo. Si la respuesta es Sí se asigna una calificación de 5. En 
caso contrario, se otorga una calificación de 1. El resultado por 
municipalidad se obtuvo con promedios.

• Auditorías Internas
Se preguntó a los funcionarios si la municipalidad realiza 

auditorías dirigidas por su propio personal u otras instancias de 
gobierno, sobre la calidad del proceso para el procedimiento 
de emisión de LF o PC. Si la respuesta es Sí se asigna una 
calificación de 5. En caso contrario, se otorga una calificación de 
1. El resultado por municipalidad se obtuvo con promedios.

• Auditorías Externas
Se preguntó a los funcionarios si la municipalidad contrata o 

permite la realización de auditorías llevadas a cabo por empresas 

o consultores independientes sobre la calidad del proceso para 
el procedimiento de otorgamiento de LF o PC. Si la respuesta 
es Sí se asigna una calificación de 5. En caso contrario, se otorga 
una calificación de 1. El resultado por municipalidad se obtuvo 
con promedios.

• Capacitación sobre Inspecciones
Se refiere a si los funcionarios que realizan las inspecciones 

reciben capacitación. Si la respuesta es Sí se asigna una 
calificación de 5. En caso contrario, se otorga una calificación de 
1. El resultado por municipalidad se obtuvo con promedios.

• Capacitación sobre el Proceso Interno
Se refiere a si los funcionarios reciben capacitación sobre 

el proceso interno para emitir una licencia o permiso. Si la 
respuesta es Sí se asigna una calificación de 5. En caso contrario, 
se otorga una calificación de 1. El resultado por municipalidad 
se obtuvo con promedios.

• Capacitación sobre Atención al Usuario
Se refiere a si los funcionarios que atienden directamente 

al empresario que realiza el procedimiento de LF o PC reciben 
capacitación sobre atención al usuario. Si la respuesta es Sí se 
asigna una calificación de 5. En caso contrario, se otorga una 
calificación de 1. El resultado por municipalidad se obtuvo con 
promedios.

• Categorización de Actividades Económicas
Se refiere a si la municipalidad cuenta con una categorización 

de actividades económicas que se pueden llevar a cabo en las 
diferentes zonas de la municipalidad. Si la respuesta es Sí se 
asigna una calificación de 5. En caso contrario, se otorga una 
calificación de 1. El resultado por municipalidad se obtuvo con 
promedios.

• Clasificación Industrial
Se refiere a si la municipalidad cuenta con una clasificación 

de las empresas de acuerdo al tipo de industria a la que 
pertenecen. Si la respuesta es Sí se asigna una calificación de 5. 
En caso contrario, se otorga una calificación de 1. El resultado 
por municipalidad se obtuvo con promedios.

Criterios de Selección y Agrupamiento de las 
Variables

La figura I describe la estructura del Municipal Scorecard 
2008 para licencia de funcionamiento y permiso de construcción. 
Para seleccionar y agrupar las variables de desempeño y proceso 
se utilizaron tres criterios: a) las correlaciones entre variables; b) 
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Tiempo

Costo
Desempeño

Visitas

Rechazo

Información

Scorecard

Total

Disponibilidad de Formularios
Facilidad de Formularios
Información
Información Suficiente
Acceso a la Información
Consistencia en el Procedimiento

Capacitación

Existencia de Manuales
Capacitación sobre el Proceso
Capacitación en Atención al Usuario
Capacitación sobre Inspecciones

Proceso

Inspecciones

Número de Inspecciones
Días de Inspecciones
Calificación de las Inspecciones
Transparencia de las Inspecciones

Tecnologías de Información

Delegación de Firmas

HerramientasOrdenamiento Territorial
Categorización de Actividades
Clasificación Industrial

Infraestructura de la Municipalidad

Atención al UsuarioAtención al Empresario
Sistema de Opinión y Quejas
Plataforma de Atención

Auditoría
Auditorías Internas
Auditorías Externas

Figura I
Estructura del Municipal Scorecard 2008 para Permiso de Operación y Permiso de Construcción

el análisis de factores (análisis de componentes principales); y 
c) el criterio experto de IFC con base en su experiencia sobre 
desempeño municipal.

Sobre el tema análisis de factores pueden destacarse los 
siguientes aspectos:

•	 El análisis de factores se utilizó para agrupar las variables 
similares y con poder explicativo entre sí. Las variables 
fueron agrupadas según sus “similitudes” (con base en 
las cargas factoriales) en siete grupos como se observa 
en la figura I. En algunos casos, en un mismo grupo 
existen sub-grupos, debido a particularidades en alguna 
variable independiente o en algunas variables con poder 
explicativo conjunto.

•	 Una vez identificados y nombrados los grupos, se 
elaboraron las puntuaciones y el ranking de municipalidades 
basándose en los resultados de las variables agrupadas 
para cada componente (desempeño y proceso) y grupo 
(información, capacitación, inspecciones, herramientas, 
atención al usuario, auditoría). Para esto se utilizaron los 

valores (scores) obtenidos mediante el análisis de factores, 
los cuales resultan de una combinación lineal de las 
variables de cada grupo y sub-grupo. Los resultados que se 
obtienen son valores estandarizados. Finalmente, se calcula 
una puntuación y un ranking con base en los resultados de 
desempeño y proceso, así como una clasificación global, es 
decir el ranking regional.

 Metodología para Pago del 
Impuesto Predial

Se realizaron encuestas a empresarios que realizaron el pago 
del impuesto predial entre el 30 de Junio del 2005 y Enero del 
2008. Para el caso de pago del impuesto predial la metodología 
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VariableGrupo

Variables de Desempeño

Tiempo (promedio de días hábiles)•

Costo administrativo en la municipalidad como % del PBI per cápita
(promedio en dólares)

•

Costo servicios profesionales como % del PBI per cápita
(promedio en dólares)

•

Costos indirectos como % del PIB per cápita (promedio en dólares)•

Monto del impuesto (promedio en dólares)•

Número de visitas (promedio)•

• Duración de las visitas (promedio en minutos)

Variables de Proceso - Registro y Ajuste del Valor Catastral

Proceso de registro para el pago de impuesto (mediana)•

Días hábiles que duró el proceso de registro (promedio días hábiles)•

Información sobre el valor catastral del inmueble•

• Proceso de ajuste del valor catastral

Variables de Proceso - Incentivos para el Pago del Impuesto

Beneficio por pago anticipado o a tiempo, descuento
sobre el monto, posibilidad de pagar en cuotas

•

• Exención o incentivo para el pago de impuestos

Variables de Proceso – Infraestructura y Participación

Medios para pagar el impuesto• 

Cálculo e información sobre el impuesto•

Instalaciones de la municipalidad•

Participación del sector privado en las iniciativas
para mejorar el tema de Impuestos

•

Sistema formal de recepción de opiniones y quejas•

Atención al Contribuyente•

• Ordenamiento Territorial

Variables de Proceso - Información

Información suficiente (mediana)•

Acceso a la Información (mediana)•

Medios de comunicación para Informar sobre Impuestos•

Existencia de ventanilla de servicio al contribuyente•

• Principal fuente de información durante el proceso, además
de los funcionarios (recibo a domicilio, tramitador, material
Informativo, página de Internet)

Tabla I
Variables Analizadas para el Trámite de Pago de Impuesto Predial

METODOLOGÍA

incluye variables tanto cualitativas como cuantitativas y se basa 
en un análisis simple de promedios para las variables costo, 
tiempo y visitas, y medianas para las variables jerárquicas de los 
indicadores más relevantes obtenidos de la información de los 
empresarios. 

Se utilizó una metodología distinta de la aplicada para 
el caso de licencia de funcionamiento y de permiso de 
construcción debido a que los procesos para este procedimiento 
son muy diversos en las distintas municipalidades que 
forman parte del estudio. Este estudio evaluó las mismas 
variables que para los otros procedimientos, sin embargo, no 
se realizó un análisis factorial para obtener un ranking de las 
municipalidades porque no existen diferencias significativas 
en la administración municipal de este impuesto. Por 

lo general, los empresarios consideraron los pasos como 
razonables por lo que un ranking  no se consideró como una 
manera útil de evaluar ineficiencias o problemas. El análisis 
que se presenta resalta los indicadores que resultaron de 
mayor importancia para los empresarios en el procedimiento 
de pago de dicho impuesto.

Las variables que se evaluaron para el pago de impuestos 
incluyeron: registro para el pago del impuesto predial, tiempo 
(días hábiles que duró el pago del impuesto), número de visitas, 
costos (directos e indirectos), monto como porcentaje del PBI 
per cápita, entre otras.

En la tabla I se observan las variables analizadas para el 
procedimiento de pago del impuesto predial.
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Diferencia entre Otros Estudios 
de Benchmarking y el Municipal 
Scorecard 

El reporte Municipal Scorecard genera información 
sobre procedimientos exclusivamente municipales que son 
obstáculos significativos para las empresas. Además, reúne 
información de primera fuente al encuestar a los usuarios 
de los servicios administrativos municipales y funcionarios 
municipales encargados de la administración de los mismos. 
Los empresarios encuestados son seleccionados a partir de una 
lista de quienes realizaron más recientemente cualquiera de los 
tres procedimientos, provista por las autoridades municipales. 
El Municipal Scorecard asume que la empresa opera bajo 
condiciones de información imperfectas. El tamaño de la 
muestra de empresas encuestadas se toma de las bases de datos 
municipales que listan las empresas que han recibido una 
licencia o permiso en un periodo de tiempo específico (dos 
años). Las municipalidades se inscriben para formar parte del 
Municipal Scorecard a través de una carta oficial de interés, 
demostrando compromiso político con el proyecto. Dicho 
compromiso implica aceptar los resultados y proporcionar 
acceso a sus bases de datos. 

Esto difiere de la metodología utilizada por el Doing Business, 
reporte del Banco Mundial, que entrevista intermediarios tales 
como abogados y contadores en base a suposiciones de un estudio 
de caso. Este caso asume que el negocio cuenta con información 
plena disponible y no pierde tiempo buscando los formularios 
requeridos e información. Asimismo, es importante mencionar 
que el Doing Business incluye tanto procedimientos municipales 
así como de los gobiernos centrales y federales o cantonales.

El Grupo Banco Mundial también publica Evaluaciones 
de Clima de Inversión (ICAs por sus siglas en inglés) para 
evaluar el estado del sector privado, identificar las limitaciones 
clave para el incremento de la productividad de las empresas 
y evaluar cuán competitivas son éstas en un país particular 
con respecto a empresas en su Región o en otras regiones del 
mundo. El enfoque metodológico consiste en realizar encuesta a 
empresas en el sector manufactura y otros sectores. Se encuestan 
aproximadamente a 400 empresas del total de empresas del 
país correspondiente. El tamaño de la muestra y el enfoque del 
ICAs difieren del reporte Municipal Scorecard, que se centra en 
las empresas que han realizado el procedimiento de licencia de 
funcionamiento, permiso de construcción y pago del impuesto 
predial y analiza las experiencias de los empresarios para 
completar dichos procedimientos.

Cambios en la metodología del 
Municipal Scorecard 2007 al
Municipal Scorecard 2008

Debido a que el Municipal Scorecard 2008 es un estudio 
que se centra en medir las cargas de las regulaciones que 
enfrenta el sector privado a nivel local; para el presente 
estudio, se decidió darle un peso mayor a las respuestas de los 
empresarios en relación, a las respuestas otorgadas por parte de 
los funcionarios municipales. En el presente estudio, el 62% de 
las variables provienen de respuestas provistas exclusivamente 
por los empresarios; mientras que para el año pasado sólo esto 
se cumplía en el 24% de los casos. De igual forma, en esta 
edición se incluyeron nuevas variables y dejaron de preguntarse 
otras con el objeto de medir de una manera más eficiente las 
trabas que enfrentan los empresarios (ver tablas II y III).
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Fuente de Información 2008

Empresarios

Empresarios

Empresarios

Empresarios

Empresarios

Empresarios

Empresarios

Empresarios

Empresarios

Empresarios

Empresarios

Empresarios

Empresarios

Empresarios

Funcionarios

Funcionarios

Funcionarios

Funcionarios

Funcionarios

Funcionarios

Funcionarios

Funcionarios

Funcionarios

Funcionarios

Funcionarios

Variable No Incluida

Variable No Incluida

Variable No Incluida

Empresarios

Fuente de Información 2007

Funcionarios y Empresarios

Funcionarios y Empresarios

Empresarios

Empresarios

Empresarios

Empresarios

Funcionarios y Empresarios

Funcionarios y Empresarios

Funcionarios y Empresarios

Funcionarios y Empresarios

Funcionarios y Empresarios

Funcionarios

Funcionarios

Funcionarios

Funcionarios

Funcionarios

Funcionarios

Funcionarios

Funcionarios

Funcionarios

Variable No Incluida

Variable No incluida

Variable No Incluida

Variable No Incluida

Variable No incluida

Variable No Incluida

Variable No incluida

Variable 2007

Acceso a la Información

n.d.

Auditorías Externas

Auditorías Internas

Conformidad con las Inspecciones

Capacitación en Servicio al Cliente

Capacitación sobre el Proceso

Categorización de Actividades Económicas

Claridad de Información

Clasificación Industrial

Conocimiento de los Criterios de Inspección

Consistencia del Proceso con la Información

Delegación de Firmas

Disponibilidad de Manuales

Complejidad de los Formularios

Calidad de las Instalaciones

Número de Inspecciones

Participación del Sector Privado

Sistema de Gestión de Opinión del Usuario

Uso de Tecnologías de Información

Transparencia de las Inspecciones

Zonificación

n.d.

n.d.

n.d.

n.d.

n.d.

n.d.

n.d.

n.d.

n.d.

Variable 2008

Acceso a la Información

Atención al Empresario

Auditorías Externas

Auditorías Internas

Calificación de Inspecciones

Capacitación sobre Atención al Usuario

Capacitación sobre el Proceso Interno

Categorización de Actividades Económicas

Clasificación Industrial

Consistencia en el Procedimiento

Delegación de Firmas

Disponibilidad de Formularios

Días de Inspecciones

Existencia de Manuales

Facilidad de Formularios

Información

Información Suficiente

Infraestructura de la Municipalidad

Número de Inspecciones

Ordenamiento Territorial

Plataforma de Atención al Usuario

Sistema de Opinión y Quejas

Tecnologías de Información

Transparencia en las Inspecciones

Capacitación para los Funcionarios que 

realizan Inspecciones

Tabla II
Variables de Proceso para Licencia de Funcionamiento y Permiso de Construcción

n.d: No Disponible
Fuente: Base de Datos del Municipal Scorecard 2007 y 2008

Tabla III
Variables de Desempeño para Licencia de Funcionamiento y Permiso de Construcción

costo como % del PBI Per Capita Funcionarios y Empresarios Empresarios

Rechazos (% del conjunto total) Funcionarios Empresarios

Tiempo Empresarios Empresarios

Visitas Funcionarios y Empresarios Empresarios

Variables Fuente de Información 2007 Fuente de Información 2008

Fuente: Base de Datos del Municipal Scorecard 2007 y 2008

METODOLOGÍA

Cabe recalcar que uno de los mayores cambios fue en 
las variables tiempo y porcentaje de rechazos. Por un lado, 
al igual que en el reporte anterior, el tiempo se calculó 
obteniendo la diferencia entre las fechas de finalización e 
inicio del proceso. Sin embargo, para esta edición del reporte, 
para todas las observaciones en las que no hubiese suficiente 

información para calcular dicha diferencia (por ejemplo, si 
no se contaba con la fecha de inicio o la fecha de emisión, 
se sustituyó por el resultado de percepción del empresario. 
Para la variable porcentaje de rechazos, en lugar de obtener el 
dato de parte de los funcionarios municipales, éste se obtuvo 
a partir del porcentaje de empresarios a los que alguna vez les 
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fue rechazada la licencia o permiso, en relación al total de la 
muestra obtenida para la municipalidad correspondiente.

Adicionalmente, otro de los cambios mayores en la 
metodología consiste en que, este año, no se asignaron pesos 
específicos para conformar los subíndices e índices (por 
ejemplo, para el año pasado, índice de desempeño = ¼ x tiempo 
+ ¼ x costo + ¼ x número de visitas + ¼ x rechazos). En esta 
edición, para calcular tanto los subíndices como los índices, 

se utilizó el análisis de factores para reducir la dimensión de 
las variables de desempeño y proceso con el objeto de obtener 
un sólo valor (score). La  metodología actual posee la ventaja 
que los valores obtenidos (scores) reflejen realmente las cargas 
factoriales de cada conjunto de datos dado que los pesos de los 
subíndices e índices no fueron obtenidos de manera arbitraria 
sino en base a la información disponible. Por este motivo, la 
composición de los subíndices como de los índices varía entre 
un año y otro. 
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ANEXO

Lista Final de Municipalidades Participantes10

10 Aracaju1

Belo Horizonte211

12 3 Campo Grande

Cuiabá413

Curitiba514

Duque de Caxias615

Florianópolis716

Fortaleza817

Goiania918

Guarulhos1019

Joinville1120

Acajutla156

Antiguo Cuscatlán57 2

La Libertad58 3

La Palma59 4

La Unión60 5

San Miguel61 6

San Salvador62 7

Santa Ana63 8

Santa Tecla64 9

Sonsonate65 10

Soyapango66 11

Juazeiro do Norte1221

Manaus1322

Olinda1423

24 15 Piracicaba

Porto Alegre1625

Praia Grande1726

Recife1827

Salvador1928

Santos2029

30 21 Sao Bernardo Do Campo

31 22 Sao Luis

Sao Paulo2332

Amatitlán1

75

Cobán

67

2

Guatemala

68

3

Mazatenango

69

4

Quetzaltenango

70

571

6 Retalhuleu72
San Pedro Sacatépequez
San Marcos7

Santa Catarina Pinula

73

874

Villa Nueva9

Teresina2433

34 25 Vitória

Villa Nueva1489

13 Santa Rosa de Copán88

BoliviaRegional País

Regional BrasilPaís

Regional ColombiaPaís

El SalvadorRegional País

Regional HondurasPaís

Regional GuatemalaPaís

10Para la elaboración del reporte se entrevistó a funcionarios y empresarios de más de 180 municipalidades. Sin embargo, debido a que la muestra requeri-
dano pudo completarse en todas las municipalidades se trabajó con 143 para licencia de funcionamiento, 131 para permiso de construcción, 159 para el pago 
de impuesto predial. Para el análisis del procedimiento de licencia de funcionamiento no se incluyeron las municipalidades de Guatemala, ya que en éstas no 
se realiza este procedimiento, ni las de Honduras ni Santa Anita en Perú por no presentar suficiente información de parte de los funcionarios municipales.
Para el análisis del procedimiento de permiso de construcción no se incluyeron las municipalidades de Sao Luis de Brasil, La Libertad y San Miguel de El 
Salvador; Azcapotzalco y Torreón de México; Alto Selva Alegre, Ancón, Barranco, Bellavista, Breña, Cayma, Comas, Miraflores, Pueblo Libre, Rímac, San 
Borja, San Juan de Miraflores, San Martín de Porres, Santa Anita, Surco, Villa María del Triunfo y Yanahuara de Perú; y Salcajá de Guatemala por no 
presentar suficiente información de parte de los funcionarios municipales.
Para el análisis del procedimiento de pago del impuesto predial no se incluyeron las municipalidades de El Salvador, ya que en éstas no se realiza este 
procedimiento, ni las de Honduras ni Salcajá en Guatemala por no presentar suficiente información de parte de los funcionarios municipales.

Cochabamba11

Choloma176

35 1 Bogotá D. C.

El Alto22

Choluteca77 2

36 2 Bucaramanga

La Paz33

Comayagua78 3

37 3 Cartagena de Indias

Oruro44

Copán Ruinas79 4

38 4 Ibagué

Santa Cruz66

Distrito Central81 6

40 6 Medellín

Sucre77

El Progreso82 7

41 7 Pereira

Tarija88

Juticalpa83 8

42 8 Santa Marta

Yacuiba99

84 9 La Ceiba

43 9 Santiago de Cali

Puerto Cortés85 10

San Lorenzo1186

San Pedro Sula1287

5 5 Quillacollo

Danlí80 5

39 5 Manizales

Regional EcuadorPaís

44 1 Ambato

45 2 Babahoyo

46

47

3 Cuenca

4 Guayaquil

49 6 Loja

50 7 Machala

51 8 Manta

52 9 Portoviejo

53 10 Quito

54 11 Riobamba

55 12 Tulcán

48 5 Ibarra
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Regional NICARAGUAPaís

Miraflores

Pasco

Piura

Pucallpa

155

156

157

158

29

30

31

32

116 2 Ciudad Sandino

117 3 Estel

Granada4118

Jinotega5119 Pueblo Libre

Puno

Rimac

San Borja

159

160

161

162

33

34

35

36

120 6 Jinotepe

121 7 León

Managua8122

Masaya9123 San Juan Bautista

San Juan de Miraflores

San Miguel

San Martín de Porres

163

164

165

37

38

39

124 10 Matagalpa

125 11 Rivas

San Juan del Sur12126

MÉXICO

Cajamarca

Callao

Castilla

Cayma

Chiclayo

Chimbote

Comas

Cusco

El Agustino

Huaraz

Ica146

136

137

138

139

140

141

142

143

144

145

Aguascalientes

Azcapotzalco

Benito Juárez

Ciudad Juárez

190

10

2

11

3

12

4

5

13 Cerro de Pasco

Chihuahua

14

Culiacan6

15

Ecatepec7

16

Guadalajara8

17

18

19

20

Guadalupe9

Regional

Hermosillo10

100 11 Huixquilucan

Jesus Maria

La Molina

Lince

Los Olivos

Mariano Melgar

Juliaca23149

150

151

152

153

154

Zihuatanejo de Azueta 12101

24

Mérida13102

25

Naucalpan de Juárez14103

26

Pachuca15104

27

Querétaro16105

28

San Luis Potosí17106

Torreón21110

Tuxtla Gutiérrez

Independencia

22111

21147

22148

112 23 Veracruz

Regional PERÚ

San Sebastian

Santa Anita

Surco

Surquillo

Villa El Salvador

40

175

166

167

168

169

170

171

172

173

174

Zacatecas24113

41

Zapopan25114

42

43

44

Chinandega1115

45

Trujillo

Tumbes

46

47

Wanchaq

Yanahuara

48

49

Regional PERÚ

176

Alto Selva Alegre1127

128

129

130

131

132

133

134

50

Ancón2

Arequipa3

Ate4

Baños del Inca5

Barranco6

Bellavista7

8 Breña

9

País País País

91

92

93

94

95

96

97

98

99

135

Tlalnepantla de Baz18107

Tlaquepaque19108

Toluca20109

Victor Larco Herrera

Villa Maria del Triunfo
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